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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE CARRANQUE

Aprobado inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 7/2024 en la modalidad de 
crédito extraordinario financiado con bajas por anulación de otras aplicaciones presupuestarias, por 
acuerdo del pleno de fecha 30 de enero de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 
por remisión del 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince 
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este “Boletín Oficial” de 
la provincia de Toledo.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

Carranque, 2 de febrero de 2024.–La Alcaldesa, Amelia María Guzmán Rodríguez.
N.º I.-604

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
4.

00
00

06
04

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


		2024-02-07T07:53:10+0100
	Sello electrónico de la Diputación Provincial de Toledo




